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Pontificia Universitas Gregoriana. lus Canonicum, auctore P. Francis-
co Xav. Wernz, S. J., ad Copicis Noruan Exacrum, opera P. Petri
Vidal, eiusdem societatis sacerdotis. Tomus V. Ius MATRIMONIALE.

Desde que se publicé el Cédigo de Derecho Canénico, todos los
. que conocian la obra del P. Wernz, lus Decretalium, deseaban
que una mano experta, utilizando aquel tesoro de ciencia canénica,
que por espacio de treinta afios, y como fruto de sus explicaciones,
habia elaborado el insigne profesor y rector de la Universidad Gre-
goriana, lo acomodara al nuevo Codigo, conservando, en cuanto
fuera posible, lo que era propio y caracteristico del P. Wernz, a
saber: la copiosa bibliografia, la erudicién vastisima, las notas his-
téricas y, sobre todo, la critica de autores y opinicnes de los mis-
mos, que es, a nuestro juicio, lo que da mds realce y valor cientifico
a la obra del esclarecido canonista.
Es la obra Ius Decretalium de esas que no envejecen, y prueba
de ello es que la encontramos citada a cada paso en la mayor parte
- de las obras canénicas publicadas después del Cédigo; y no sélo en
la parte histérica, en la que no tiene precedente, sino en todo aque-
llo en que el derecho nuevo concuerda con el antiguo, que aun es
mucho. Pero si no envejece, conservard mejor el interés que en el
mundo cientifico desperté esta obra, si, como decimos, una mano
experta, sin desfigurarla, la acomoda al derecho nuevo. Esta mano
experta existe ya; es la del P. Vidal, discipulo del P. Wernz, y su
sucesor en la catedra cuando éste fué elegido General de la Compa-
fifa de Jests. Y creemos que nadie mejor que el P. Vidal podia hacer
esta reforma, pues él vié al P. Wernz dar vida en sus explicaciones a
lo que no carecia de ella en el texto, lo cual le acreditaba de insigne
pedagogo de la ciencia canénica como escritor y como ensefiante.
Cuando el P. Wernz se hizo cargo del gobierno de la Compaiiia,
‘aun le quedaban por publicar dos partes importantes de su obra; y de
una de ellas, del Jus Poenale, corrié a cargo del P. Vidal la edicién,
citada en cuantas obras de Delictis et Poenis han visto la luz pabli-
ca después del Cédigo; también intervino en la segunda edicién del
libro De Matrimonio. Por todos estos titulos, si ya no le bastaran el
* de consultor de la Codificacién, de varias Congregaciones romanas y
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de la Comisién Pontificia para la interpretacién auténtica del Cédi-
go, era el P. Vidal el llamado a hacer de la obra del P. Wernz laobra
de consulta de cuantos tienen que manejar el Derecho Canénico en ,
catedras y en curias eclesidsticas, y de cuantos aspiren a obtener
grados académicos o la prebenda doctoral en nuestras catedrales y
colegiatas de Espafia.

Dos son los tomos que lleva publicados el P. Vidal: el II y el V,
que constan respectivamente de 811 y 868 paginas; y aunque en el
presente juicio critico tratamos principalmente de dar a conocer el
altimo, séanos permitido decir dos palabras del primero.

Lo mds notable, a nuestro parecer, de este tomo, es el comenta-
rio a los cdnones 87-106 con que el Cédige encabeza el libre II del
mismo. Tratan dichos cdnones de la persona juridica en general, y lo
contenido en ellos es de aplicacién frecuente, no sélo en el resto del
libro de Personis, sino en todo el Derecho Canénico. La exposicién
de estos canones, por lo mismo que son nuevos (por lo menos en la
forma y lugar en que aparecen en el Cédigo), es del P. Vidal exclu-
sivamente; y bien se echa de ver que el discipulo, en critica y eru-
dicién, no le va muy en zaga al maestro; y al tratar de la persona
moral, sobre todo, se manifiesta también &1 tratadista de Derecho
Romano.

Al llegar al titulo IV de este libro II, pone un predmbulo en que
el P. Vidal da razones por las que lo ha unido al titulo XXV del li-
bro III; el primero de dichos titulos trata de los oficios eclesidsticos
en general, y el Gltimo, de los beneficios; y el mismo Cédigo, en uno
y otro lugar, para evitar repeticiones, advierte la aplicacién que el
jurista ha de hacer a los oficios beneficiales de lo dispuesto por el De-
recho acerca de los oficios eclesidsticos en general. Acaso a algu-
no le parezca més conveniente seguir en una obra de la indole e im-
portancia de la presente el orden riguroso del Cédigo; pero las ra-
zones que alega el P. Vidal en favor de esta pequefia alteracién del
orden legal, son muy atendibles. En todo el resto del tomo, aprove-
chando los materiales aportados por el P. Wernz, los acomoda a
la nueva legislacién y pone al dia una parte muy importante de la -
obra del canonista aleman, Este tomo comenta sélo la primera parte
del libro II del Cédigo.

Sigue en orden de publicacién a este tomo II el tomo V, que es
De Matrimonio. Todos los que conocen la obra del P, Wernz saben
cuanto es el mérito en esta parte de su Jus Decretalium pues a la
importancia préctica del tratado, al que correspondia todo un libro de
los cinco de la divisién cldsica del antiguo texto legal, se afiade el
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que el tratado canénico De Matrimonio del P. Wernz, puede llamarse, -
a nuestro parecer, la obra maestra del antiguo profesor de la Grego-
riana; asi que, cuando se anunci6 la publicacién del mismo, acomoda-
do al Cédigo, todos los amantes de la ciencia canénica no podian
menos de acogerlo con el mismo interés con que fué acogida la pri-
mera edicién de esta importante obra. Apuntar todas las reformas in-

" troducidas en este tomo V, seria hacer un andlisis de todas las inno-
vaciones introducidas por el Cédigo en materia matrimonial, lo cual
excede los limites de una censura de revista; pero indicaremos bre-
vemente lo que mds resalta en el trabajo personal del P. Vidal.

Y ante todo, aparece toda la antigua obra ordenada con arreglo al
plan del Cédigo, con ligeras modificaciones que razones practicas
aconsejan, como es tratar de las dispensas matrimoniales después de
los impedimentos, y no en el capitulo de impedimentos en general.
¥ descendiendo a cosas mds particulares, en la exposicién del
Canon 1.017, referente a los esponsales, en cuyo parrafo 3.° el Codi-
go ha introducido una importante reforma, negando toda accién ju-
ridica por razén de los esponsales, en orden 2 exigir la celebracién
del matrimonio, el P. Vidal, en una extensisima nota, interpreta dicho
parrafo tercero en el sentido de que los esponsales sdlu llevan con-
sigo la obligacién de conciencia de reparar los dafios ocasionados a
la parte que estad dispuesta a cumplir lo prometido, o sea a contraer
matrimonio. Es muy digna de estudio esta nota (pag. 116, nota 102);
la opinién en ella expuesta no dejard de encontrar contradictores,
pero se abrira camino, y serd, seguramente, la que méds se tenga en
cuenta en la prictica. La aludida nota es toda una disertacion, que
ocupa varias piginas y en la que el P. Vidal estudia las razones que
canonistas insignes aducen para dar cumplida explicacién a esta nue-
va disposicion juridica, que ha venido a resolver no pocos conflictos
en la practica; y después resuelve la cuestién en el sentido indicado.
Muy digna de atencién es también la explicacién del Canon 71.037
(que por errata dice 1.033), 0 sea la divisién del impedimento en pf-
blico y privado, division que hay que tener muy en cuenta cuando se,
trata de revalidar el matrimonio invalido. Conforme a la nocién dada
por el Cédigo, expone qué se ha de entender ahora por impedimento
ptblico y oculto, y qué se entendia en el antiguo Derecho. Es un es-
tudio comparativo muy completo. El Cédigo ha modificado el impe-
dimento de disparidad de cultos, tanto cuanto a la extensién, como
cuanto a los medios de probar la validez del bautismo, si éste es du-
doso en el momento de contraer matrimonio. Esto ha dado lugar ala
supresiéon de importantes notas de la antigua obra del P. Wernz, que



¥a no eran de utilidad préctica, y ala introduccién de otras nuevas -
del P. Vidal. o

El capitulo que dedica a las dispensas matrimoniales es, sin duda,
de los que ponen mas de manifiesto el trabajo personal del P, Vidal,
Mucho es 1o que se ha simplificado por el Cédigo en este punto el
antiguo Derecho, y muchas son las facilidades que el mismo ha dado
a los Ordinarios del lugar, a los parrocos y aun a los coufesores, en
€asos urgentes, La acomodacién de la obra antigua a la disciplina del
Cédigo en este punto, ha tenido que dar lugar a muchas variaciones
en la misma, que manifiestan el trabajo de la nueva edicién.

Muchas més cosas pudieran indicarse, que alargarian demasiado
esta resefia. Estas nos han parecido las principales, y sélo afiadire-
mos, para terminar, que, siendo en materia candnica la bibliografia
matrimonial la més copiosa, por lo mucho que se ha escrito de Matri-
monio después del Cédigo, el P. Vidal, siguiendo el camino trazado
por el maestro, en eruditas notas somete a una critica serena cuan-
tas opiniones defienden los muchos autores que han escrito en estos
ultimos afios de Derecho Matrimonial,

Vivamente deseamos que aparezcan pronto publicados los dem4s
tomos de esta importantisima obra.

J. M.* Rowmero.
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